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Por un mes...........  
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Por seis meses . . . 
Por un año...........

2‘(X) pe.setas 
5'50

10‘50 » ’
20'50 »
capital
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Números sueltos, 25 céntimos uno
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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
’ Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y part culares que sean de pago, 
satisfarán ClNCo céntimos de pe* 
seta POR PALABRA, y los anuncios 
judiciales a razón de TRES cénti
mos de peseta también POR pa
labra; debiendo loe interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

V territorios d© P; Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas B,7nromuíffaoión h El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus-
Africa, sujeto; a la legislación pen.nsular, » 1« oromu’^Sn eïdU ií criiSes ,ue vengfn acompañadas de s., importe, debiendo hacerlo los do fuera

o l'XrU SStTe'a“Sy ou^a GACETA (irt 1’1>
_________   -  II. II .«ILAUliL.wüLllL ■L,aawl I iiill.iili     i» ii*..i 'ir .................

MinistA lie la Mrnacióo
ORDEN

3 .^ Chassis bajo, con ruedes 
gemelas y dos ruedas calzadas 
como repuesto y con una distan
cia entre ejes de 3‘500 a 4 me
tros.

4 .^ Número de cilindros del 
motor : 4 ó 6.

Potencia fiscal : entre 15 y 25

935
Exemo. Sr.: De acuerdo con 

lo informado por el Consejo de 
Estsdo y la Intervención general 
de H Administración, e.ste Minis
terio se ha servido aprobar los 
pliegos de condiciones técnicas y 
legases que han de regir en la 
subasta para la adquisición de 6Ü 
camiones y 40 automóviles lige
ros tipo faetón para los servicios , 
de la Policía, y disponer que di
cho acto, por la reconocida ur
gencia, tenga lugar en esa Di
rección general el día 25 del ac
tual, a las doce de su mañana, 
ante el Tribunal que a continua
ción se cita, sirviendo la presen- | ____ _ _____
te de anuncio de la subasta, una j j^etros con carga máxima y sa
vez publicada con los | bir el puerto del León, del Gua-

en ÏÜ Gaceta de Madrid. 1 ¿arrama, sin calentamiento ex
Tribunal.—Presidente, don Ju- I cesivo de los motores, parando 

lio Alvarez Cerón, Ingeniero Di- | en plena cuesta cuando se dis
rector del Parque móvil; Voca t 
les, don Antonio Tor realba Gon- I ,
zález, Comisario de Vigilancia, j unidad será el de 25.000 pesetas, 
y don Luis González Anguiano, | i-*-
Comandante de Seguridad; ín- } 
ter vent or. un Delegado de? ia | 
Intervención general de ia Ad
ministración oe! Estado; Secre
tario, don Ceferino Valencia wo- 
voa, Oficial Letrado de la Direc-

ac-

Cambio de velocidades : 3 ó 4 
y marcha atrás-

Frenes : en las cuatro ruedas.
Capacidad del depósito de ga

solina : 50 a 60 litros.
Máximo consumo de gasolina : 

por 100 kilómetros, 30 litros,
Máximo consumo de aceite: 

por 100 kilómetros, 350 gramos.
Puesta en marcha : eléctrica.
5.^ Las pruebas a sufrir se

rán : un recorrido de 300 kiló-

ponga, 
ó.® E1 precio máximo de la

I que hace un tota^ oara el lote 
I completo de 1,500.000 pesetas.
. 7.® La adquisición se efectúa
1 rá entre productores nacionales, 
i teniendo en cuenta lo legislado

cíón general.
Lo que digo a V. E para su ; 

conocimiento y efectos con-i- j 
guientes. i

Madrid, 2 de abril de 1932,— í 
Casares Quiroga. |
Señor Director general de Se- í 

guridad. ¿
Pliego de condiciones técnicas 

a las cuales se han de afus- ; 
¿ar los 60 camiones de 25 * 
pías as para transporte de 
fuersas del Cuerpo de Segu- ‘ 
ridad.
1/ Los camiones se ofiece- 

rán en un solo lote en número ’ 
de ÓO.

2? Estarán catrozados en 
autocar, con capacidad para 25 
plazas, capota plegable de lona 
fuerte, impermeabilizada, color 
gris, y cortinillas laterales dis
puestas para hacer un cierre 
completo por medio de cosido 
metálico. Los asientos perpen
diculares al eje mayor del vehí
culo y en disposición que permi
ta el fácil acomodo y la evacua
ción rápida de 25 personas, por 
medio de puertas situadas a ajo
bos lados de cada fila de asien
tos.

sobre la protección de nuestra 
industria.

8 .^ Plazo máximo de entrega: 
cuarenta y cinco días, contados 
a partir de la fecha de la adjudi
cación definitiva.

9 ."* Las unidades serán pues
tas libres de gastos en Madrid y 
en el Parque móvil de la Policía 
gubernativa.
Pliego de condiciones técnicas 

a las cuales se han de a/ustar 
los 40 automóviles rápidos 
de tipo faetón para servicios 
de la Policia.
1 .^ Los coches automóviles 

se ofrecerán en un solo lote en 
número de 40.

2 .^ Serán de tipo faetón, con

‘Capacidad del depósito de ga- 
solina : de 35 a 40 litros.

Máximo consumo de gasolina : 
por 100 kilómetros, 20 litros.

Máximo consumo de aceite : 
por 100 kilómetros, 250 gramos.

Puesta en marcha : eléctrica.
5 .^ Pendiente a .subir con car

ga completa : 12 por 100.
6 .^ El precio máximo de la 

unidad será ei de 13.000 pesetas, 
que hace un total para el lote 
completo de 520 000 pesetas.

7 .* La adquisición se efectua
rá entre productores nacionales, 
teniendo en cuenta lo legislado 
sobre la protección de nuestra 
industria.

8 .“ Plazo máximo de entre
ga : treinta días, contados a par
tir de la adjudicación definitiva.

9 .** Las unidades serán pues
tas libres de gastos en Madrid y 
en el Parque móvil de la Policía 
gubernativa.
Pliego de condicióne^ legales 

que han de regir en la subas^ 
ta para la adquisición de 60 
camiones y 40 automóviles 
rápidos de tipo faetón.
1.“^ La subasta se verificará 

en Madrid en los locales de la 
Dirección general de Seguridad, 
en la fecha que se determina en 
la Orden ministerial.

capacidad de cinco plazas, capo
ta plegable de lona fuerte im- 
perraeabiiizada, de color gris, y

Utilidades, se justificará este ex
tremo. Los apoderados o sus re
presentantes deberán también ex
hibir el poder notarial otorgado 
a su favor.

Presentarán también la certifi
cación a que hace referencia el 
Decreto de 3 de diciembre de 
1926, y Reglamento para su apli
cación, así como también decla
rarán en sus proposiciones que 
los obreros empleados en su fá
brica estarán sometidos a condi
ciones no inferiores a las esta
blecidas con carácter general, 
bien por los Comités paritarios 
correspondientes o por los con
tratos de normas de trabajo acor
dado por las Organizaciones pa
tronales y obreras de la indus
tria de que se trata o generaliza
das en los contratos individuales 
de la propia industria o profe
sión, declarando también su su
misión expresa a ios preceptos 
del Decreto-ley número 744 de 6 
de marzo de 1929, que establece 
determinados límites .para los pe
ríodos de liquidación de salario, 
imposición de multas y para la 
garantía de los créditos por jor- 

i nales.
También acompañarán los lici- 

tadores el Boletín o recibo auto-
rizado que justifique el ingreso 
de la cuota obligatoria del retiro 
obrero, correspondiente al mes 
anterior, una certificación ex
pedida por su Director o Geren
te que acredite no fornaar parte2.* Las proposiciones se ex- . -------  -------- ç------

tenderán en papel sellado de la I de la Empresa o Sociedad ningu- 
clase 8.^ y aparecerán sin en- I na de las personas comprendidas 
miendas ni raspaduras, a menos j en los artículos L° y 2.® del De
que se salven con nueva firma, y । creto de 12 de octubre de 1923 y 
se sujetarán al modelo publicado I el de 24 de diciembre de 1928. 
en el anuncio. I Todos los documentos presen-

3/ Se considerará ei material j tados por los licitadores en el 
objeto de esta subasta dividido | acto de la subasta, si están expe
en dos lotes. El primero consti- { didos en el Extranjero y en idio

ma distinto del español, deberán 
ser traducidos por la Interpreta
ción de Lenguas del Ministerio 
de Estado, y estarán, además, 
legalizados y visada su firma por 
dicho Ministerio. Asimismo ha
brán de ser reintegrados confor
me a la ley del Timbre, excep
tuándose los pasaportes de ex-

en dos lotes. Ei primero consti-
tuído por los 60 camiones auto- 
móvíles, y el segundo por los 40 
automóviles rápidos de tipo fae
tón, pudiendo efectuarse, por 
tanto, la licitación por ambos lo
tes o por lotes independientes.

4? El material objeto de la 
subasta será precisamente de pro
ducción nacional.

Las entregas se podrán

Î

", efectuar por grupos de a dos, sin । 
’—" n , ’ , que la totalidad pueda exceder ¿corhaiJas iaterales ' j X- log plazos señalados.
para hacer un cierre completo. i "
Cuatro portezuelas, dos a cada j 
lado del carruaje.

3 .*^ Se servirán cotí dos rue
das calzadas como repuesto.

4 .® Número de cilindros del 
motor : 4 ó 6.

Potencia fiscal: 15 a 17 C. V. 
Cambio de velocidades : 3 ó 4 y 
marcha atrás.

Freno : en las cuatro ruedas.

6.“ Los autores de las propo
siciones o sus representantes que 
concurran al acto, deberán acom
pañar su cédula o pasaporte de 
extranjería y el último recibo o 
alta de la contribución industrial 
que corresponda satisfacer, se
gún el concepto en que los licíta- 
dores comparezcan, y caso de es
tar exceptuado de la contribución 
industrial con arreglo a la de

í

tranjería.
7 .* No serán admitidas las 

proposiciones que no reúnan los 
requisitos exigidos en estos plie
gos de condiciones, haciendo 
constar en ella que el proponen
te está conforme con cuanto en 
los mismos se estipula. Tampoco 
se admitirán las que no se ajus
ten al modelo publicado en los 
anuncios.

8 .“ Para tomar parte en la su
basta es condición indispensable 
que los licitadores acompañen a 
sus respectivas proposiciones las
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cartas de pago que justifiquen 
haber impuesto en la Caja general 
de .Depósitos, o en una de Ws Su- í e- ;? 
cúrsales, una suma equivalente al i - estado resultasen
5 por 100 del importe; de su ofer ** —
ta, calculada sobre el precio íími

' Ii%í estampando I verán a! contratista fas res«,nr
; el Presidente ei visto bueno. dos de! depósito defimtívo?®^

g

gad<’ al cumplimiento <
ceptos relatív 'os pre

i tíos o más proposiciones iguales 
i y fresen las más ventajosas, de

te, en concepto de garantía pro avenir el anuncio que el 
visional. “residente del Fribunai de subas

ta inviiará a una licitación por 
pujas a la liana durante el térmi
no de quince minutos a los auto 
res de aquellas proposiciones, y 
.si terminado dicho plazo subsis-

21. El contratisu queda obii ,....
presentar en la oficina » mujeres y niños, etc. 

liquidadora de Derechos reales « dos para los patronos' 
la escritura que se otorgue, sien
do dé su cuenta el abono del im-

trabajo, ac ai contrato de
nies, trabajo de

, establecí-

La citada garantía podrá con
signarse en metálico o en títulos 
de la Deuda pública, que se va 
lorarán aS precio medio de cotí 
zación en Bolsa últimamente pu
blicado, a no .ser que esté preve
nido se admitan por su va or no
minal. El Secretario del Tribu
nal comprobará el precio medio 
con la Gaceta de üladrid.

Este depósito se constituirá 
haciendo constar expresamente 
en el resguardo que tal depósito 
se ha efectuado para acudir a la 
suba.sta de que se trata.

9. ®^ La expresada fianza no 
servirá más que para la proposi- 

cual vaya unida, aunque 
el licitador a cuvo favor estuvie
se extendido el talón del depósito 
presente distintas proposiciones.

10. No se admitirá para tomar 
parteen 1« subasta ni para ga
rantizar el servicio las cartas ds 
psgo que se refieran a imposicio
nes hechas para afianzar otro 
servicio, por más que sea notoria 
la terminación sati.sfact.oria de 
ios mismos, si no se justificase 
este extremo por medio de la co'- 
^respondiente certificación, ha
ciéndose en este caso la transfe
rencia de ia gar¿mtía para res
ponder al nuevo contrato.

11. El precio que se consigne 
en las proposiciones se expresará 
en letra por, pesetas y céntimos 
dé dicha unidad» monetaria, no 
admitiéndose más fracción que ía 
del céntimo, en la inteligencia 
que si se consignasen más cifras 
decimales, no serán apreciadas 
quedando a favor del Estado las 
fracciones que no lleguen a un 
céntimo.

I aos para ios patronos en ei Có
I digo de trabajo. Asimkmo se
I ajustará a las obligaciones sefta- 

f-no " .....-w- . I jadas para los patronos en todas
Cm que, como consecuencia, pu- I las disposiciones de carácter so*hfal que se encuentren

berán de cuenta del adju- I 30. Ferminado eí contrato 
tiese ia igualdad se decfdirrDor I ‘^“’“.Pleta y fielmente por e! conmedio .k sorteo ¡radffiX fa “K Ï’J”,del TriS- 
del servicio. g «crito/ .n fa "a’a cuya disposición está cons-

ir, ÎT , . I y núme-í tituida k fianza srordflrá .urifan estrada la licita 1 ro de ejemplares que de'termina volución. ®
Ción, U Presidente declarará ? ía condición 20, exigiéndose al i 
aceptada, a reserva de ía apro- i rematante la presentación de los I 
Í2S. Pfoposición L recibos que acrediten haber sa J

í tisfecho los derechos de inserción f 
¡ de los anuncios. I

puesto que proceda demás Ra

ción, el Presidente

más ventajosa, haciendo a su fa
vor adjudicación del remate, 
..a cuai tendrá siempre el carác
ter de provisional, dándose con 
ello por terminado el acto, y pro- 
cediéndose seguidamente a'ex
tender acta notarial de 1© ocurrí-' 
do, que autorizarán todos los in
dividuos del Tribunal y firmará 
el rematante o su apoderado.

que acrediten haber sa-

Los rematantes de la segunda i 
subasta no estarán obligados al s 
pago de ios a? uncios de ia prí Ï 
merí^.. f

"'L _ Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que 
debe Lenar para la celebración 
del contrato, se anulará el rema
te a su costa.

12. Principiará la subasta le
yéndose ios anuncios v pliegos de 
'condiciones y dándose a "conti
nuación un plazo de veinte minu
tos para recibir las proposiciones 
de representantes de ks distintas 
casas que quedarán numeradas 
por orden de presentación. 
Iranscurrido este plazo no po

ndrán retirar.se ni admitirse otros 
nuevos pliegos. Dichas proposi
ciones se entregarán en sobre ce
rrado y en el anverso del mismo 
deberá indicarse a cuál de los dos 
aotes de la subasta corresponde 
la proposición.

13. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de los veinte, se 
anunciará en voz alta que falta 
sólo ese tiempo para terminar ei 
plazo de admisión de pliegos, y 
ÿ expirar los veinte minutos, el 
rresidente lo declarará termina
do.

Inmediatamente, el Presidente 
abrirá el primer pliego presenta
do y se dará lectura por el Se
cretario en alta voz a la propo
sición en él contenida, s’ sucesiva
mente se abrirán. V .leerán las de
más por d orden de numeración 
que se les haya dado al presen
tarlos,

14. Una vez terminada la lec 
tura de las proposicioneís presen
tadas, se formará por el Secre- 
í a r i o del Tribunal de subasta 
un estado comparativo ds las mis
mas, que firmará dicho Secreta-

16. Las cartas de pago de de
pósito correspondiente a. las pro- 
po.sícíones que no fuesen acepta
das se devolverán después de ter
minado él acto de la subasta a ios 
interesados, los que firmarán el 
retiré de las mismas al píe de sus 
respectivas ofertas, quedando és
ta unida al .expediente de subas
ta.. igualmente se dewlverán sos 
demás documentas que acompa
ñen a sus proposiciones,

17. La garantía provisional 
se perderá, quedando su importe 
a beneficio dsl Tesoro, cuando el 
autor de ia proposición que .resul
te más beneficiosa deje dé .suscri
bir ei acta de subasta aceptando 
su compromiso,

18. Ai declarar aceptada una 
proposición, se entiende que en 
ia .aceptación va. envuelta la res
ponsabilidad del rematante hasta 
que sea aprobada por la Superío 
ndod, sm cuyo lequisito no em 
pezará a causar efecto.

- 1 I soíbién seráíi de cuenta 
dei adjudicatario todos los gas- 

elación y derechos o 
arbitrio-s que puedan afectar ai 

; suministro, puesto que el precio 
porque hace su oferta se enten
derá que es para k población a 
a que se destine.

24. Que no se accederá a sa
tisfacer indemnización alguna 
intereses de demora, ni a pagar 
mayor precio que el e.stípi¿do 
por creación de nuevos impuss- 
tos, etc. Asi como el Estado tam
poco intentará mermar ia retri
bución conveniente po,rque s e 
supriman o disminuyan los cita
dos impuestos o tarifas existen
tes al contratarse el compromi
so.

25. El contratista queda ob'j- i 
gado a satisfacer el impuesto del í 
i irabre, el de pagos al Estado y I 
todos los demás, ios arbitrios i 
provinciales y municipales que s 
se hallen establecidos o se esta- í 

penodo de dura- i 
ción del contrato y sean infieren- I 
tes ai mismo. 1

Los efectos de esta declara
ción serán ;

1. La pérdida de la garantía 
o depósito de la siibasta, que de.s- 
de luego se adjudicará ai Estado 
como indemnización del perjuicio 
ocasionado por la demora del 
servicio.

j 2.® La celebración de un nue- 
I Y? remate bajo las misma.? con- 
I üiciones, pagando sí primer re 
j matante la diferencia del primero 
1 ai segundo.
Ù 3. No presentándose proposi-
I admisibles en ei nuevo, la 
g Administración ejecutará ei ser

vicio por f u cuenta o por contra- 
I tación directa, respondiendo el 
j rematante del mayor gasto que 
. ocasione con respecto a su pro

posición.í

Las responsabilidades a que se 
contraen los dos párrafos ante
riores Sé exigirán en la forma 
que establece la condición que 
sigue. '

19. Aprobado ei remate por 
quien corresponda, el adjudicata
rio tendrá obligación de consti- 

disposición del Presidente 
del Tribunal un depósito definiti
vo del 10 por 100, constituyéndo
se este depósito en ia misma for
ma que para el provisional pre
ceptúa la condición octava.

■EslC depósito definitivo se im
pondrá dentro del plazo de diez 
días, contados desde que se noti
fique dicha aprobación al contra
tista y servirá para garantir el 
cumplimiento del contrato, ha
ciéndose constar así expresamen- 
te en el documento acreditativo 
de la constitución del depósito, 
teniéndose presente que si la ga
rantía consiste en efectos públi-

26, Siendo condición indis
pensable que el adjudícatíirio po
sea los elementos necesarios pa
ra la fabricación objeto del su
ministro,

^^'5. ^5 los casos de in
cumplimiento, el contratista será 
requerido al abono que proceda, 
y de no verificarlo en el plazo 
que se fije, si la fianza prestada 
o los pagos que estuvieran pen 
diente.? ds satisfacérsele no .se

, consideraran suficientes, se expe- 
í dirá certificado del débito por Ja 
I l)írección general de Seguridad

, «Slo se admitirán ¡as i
ínnír.íí .4^ I ««Daííia, toa txpresjón tielcapi-

ñas que acrediten en formiï^û- í ^tû“ÆÎ'’”px oposiciones de aquellas perso-

nir los requisitos necesarios. I
I ^sté cei tificado se cursará por 
I ei Presidente del Tribunal de su 

basta al Delegado de Hacienda 
ds la provincia donde tenga su 
’'^®^3eacia e l contratúta para 

gaduría de la D’recHón^^P«A^ai I arreglo a lo que está-
de Seeuridssd dí*biendo acreditar artículo 61 de la ley deStatist1 I Adjmmstración y Contabilidad

*’ .. 9. I de la Hacienda pública, se proce- 
da a ia ejecución y venta de los 

: bienes que sean precisos en 3 a 
i loï'aia establecida para la recau- 
I dación de tributos, rentas 5- cré- 

ditos de la Hacienda pública, in- 
f gresando ei importe del débito 
I una vez hecho efectivo, con apli- 
< cación al capítulo, artículo, sec- 
i; cjón y presupuesto en que resui- 
? descubierto, y cursando ei 
• Delegado de Hacienda a ia Auto- 
i Hilad que le remitió el certificado 
2 la carta de pago que justifique el 

restablecimiento del crédito en el 
servicio de referencia.

27. Los pagos se harán den
tro de los créditos disponibles, , 
con cargo a la partida corres- ? 
pendiente concedida por la Lev } 
de 30 de enero último, por la Pa« 1

de Seguridad, debiendo acreditar 
previamente el !
fia satisfecho ia contribución in
dustrial que le corresponda, las 
cuotas del retiro obrero y los 
gastos, impuestos y arbitrios ya 
citados. Dichos pagos se harán 

eos será indispensabie ïa píe;™- 1^0?^ favor d
tación de ía póliza drt aÆ de -- y en
Cambio y Bolsa o CoS^or È "“«?«'««««<’». «1 contrat.sra. 
Comercio que acredite la propie- ' ■ «i contratista o su re
dad de aquél. ‘ presentante, dado a conocer al j 

Jefe del establecimiento, se au- ' 
sentara sin previo aviso ni auto- í 
rizaciófí correspondiente de la | 
población en donde se verifica el i 
servicio, las órdenes relativas al ¿ 
mismo que fuera necesario co- I ,, , ,
municark se considerarán como ! « «isposiciones guber-si fas hubiera reSo?Tde no contrato se
cumplirlas, se pi ocederá^a efec- I P°í Acimnistración 
tuarse dicho servicio en la forma I Sndo“l séívo'pl’-w ®“h‘7’i 
que más convenga, a costa „ I con-

En el mismo acto del otorga- nesgo del citado contratista I Pera dingir sus reclamañfiento de U escritura se Æ 2^ El contratSía“ obii-1 "" œntenciosoad-

20. El coatratkta tendrá obli- 
gación de formalizar escritura y 
de entregar al Presidente del Tri- i 
bursal de subasta, para el curso a ; 
su destino, una primera copia y 
cuatro simples deducidas de di- 5 
cha escritura, en el término de 5 
un mes, a contar desde el día en : 
9^? la, adjudicación *
definitiva del remate. ?

33, Las dispasíciones guber
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i

Las cuestiones a que estos cor.’ 
tratos den origen, que no se pue
dan resolver por las disposicio
nes especiales sobre Contrata
ción Administrativa, se resolve
rán por las reglas del Derecho 
común.

34. Este contrato no puede 
someterse a juicio arbitral, y 
cuantas dudas se .susciten sobre 
su inteligencia, rescisión y efec
tos se resolverán en la forma que 
determina la condición anterior.

35. En caso de muerte o quie
bra del contratista quedará res
cindido y terminado el contrato, 
a no ser que los herederos o sín
dicos de la qusebra se ofrezcan a 
llevarlo a cabo, bajo las conds- 
cíones estipuladas en el mismo.

El Ministerio de la Goberna
ción, entonces, quedará en ub^r 
tad de admitir o desechar el ofre 
cimiento, según convenga, sin l 

en este último caso tengan { 
aquéllos derecho a indemniZ'S,- । 
ción, sino únicamente a que se I 

z haga la liquidación. de ’os deven- j 
gos del contratista,

36. Que por el Ministerio de 
ia Gobernación podrá ser rescin
dido el contrato si se suprimiese 
el servicio a que éste se refiere. 
Igualmente será causa de resci
sión el establecimiento de un mo
nopolio sobre los efectos de mate
ria objeto del contrato.

f

Todo cuanto no apfitrezca pre
visto especialmente en este plie
go de condiciones legales .se regi
rá por la lev de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pú
blica y disposiciones complsmen- 
tarias, y, en su defecto, por la 
regla dd Derecho común.

37. En cumplimiento de lo dis
puesto en la ley de Protección a 
la Industria Nacional de 14 de 
febrero de 1907 y Reglamento 
para su aplicación y disposicio
nes complementarias, se insertan 
a continuación, en virtud de lo 
preceptuado en el artículo 16 de 
dicho Reglamento, los artículos 
10, 11 y 12 y primer párrafo del 
14 del mismo, que son como si
guen:

«Artículo 10. Cuando se ha
yan celebrado, sb obtener postu
ra o proposición aámisibie, «na 
subasta o concurso sobre materia 
reservada a la producción nacio
nal, se podrá admitir la concu
rrencia de la extranjera en la 

I

segunda subasta o ea el segundo , 
concurso que se convoque, con ? 
sujeción al mismo pliego de con- , 
diciones que sirvió de basa la pvi- ; 
mera vez.

Artículo íl. En la segunda 
subasta o en el segundo concurso í 
previsto por el artículo anterior, í 
los productos nacionales s^^rán i
preferidos en concurrencia con 
ios productos extranjeros excluí- , .
dos de la Iteración vigente, mien- : acompañaran a sus prop o sic 
tras el precio de aquéllos no ex nés el certificado expe dido por el 
ceda ai de éstos en más del 10 : Comité regulador de la rroduc- 
por 100 que señale la proposición ción nacional, a que se refiere el 

- artículo 17 del Reglamento apro
bado por Decreto de 3 üe diciem 
br¿: de 1925 {Gaceta número 342) 
y las Ordenes de 25 de mayo de 
1927 {Gaceta número 148) y de 3 
de febrero de 1921 {Gaceta núme

más módica.
Siempre que el contrato com

prenda productos incluidos en la 
relación vigente y productos que 
no lo estén, los pliegos de condv 
ciones y preposiciones los agru
parán y evaluarán por separado. 
En tales contrato.s, ?a preferencia 
del producto nacional establecida 
por el párrafo preferente cuando 
éste fuera aplicable cesará si la 
proposición por ella favorecida 
resulta onerosa en más del 10 por 
100, computado sobre el menor

G0BÍERN© C i V ! L | la Junta de Plaza y Guarnición 
de BurgosCIRCULAR PRÓFUGOS 954

Declarador prófugos por la Junta de Clasificación y Revisión 
en ¿sesión celebrada el 8 dsl actual, los mozos que se reiacionan se
guidamente, he acordado hacerlo público en este periódico oficial a 
fin de que puedan hacerse las gestiones necesarias para su busca y 
captura, 3' caso de ser habidos sean puestos a disposición de Ía Junta 
citadUx

Logroño, 11 de abril de 1932.—EÍ Gobernador, 
Ruis.

RELACIÓN DE PROFUGOS QUE SE CITAN
Pueblo Nombre íieem- 

plazo Antecedentes

Camprovín Modesto Rubio Anguiano 1932 Ignorado paradero
Id. Romualdo Anguiano Vider 1932 Repúb. Argentina

Nieva de Ca
meros Joaquín Zamora Pérez 1932 Id.

Id. Fermín Martínez Loma-Os
sorio 1932 Ignorado paradero

Id. Pedro Manzanos Diez 1932 Repúb. Argentina
id. Gregorio Hernández López 1932 Id.

Id. Vicente Domínguez Media-
villa 1932 Repúb. de Chile

LL Emiliano Arrutí Sáenz 1932 Repúb. Argentina
Lumbreras Esteban las Heras Almcn- 

darain Ignorado paradero
Muro de Ca

meros Enrique Lerdo Fraile 1932 id.
Laguna de Ca

meros Samuel Fernández Torres 1932 H
Id. Celestino Villar Antón 1932 Id
H Adolfo López Mayor 1932 id.

Viniegratele
Arriba Victoriano Matute Lázaro 1932 Id.

id. Miguel Martínez Parra 1932 id.
Î

I 
i

precio de los productos no figu
rados en dicha relación anual.

Artículo 12. En todo caso, las 
proposiciones han de expresar 
ÏOS precios en moneda española, 
entendiéndose por cuenta del pro- 
ponente los adeudos arancelarios, 
en su caso los transportes y cua
lesquiera otros gastos que se oca
sionen para efectuar la entrega, 
según las condiciones del con 
trato.

Artículo 14. Las Autoridades 
V los funcionarios de la Adminis
tración que otorguen cualesquie
ra contratos para servicios u 
obras públicas, deberán cuidar 
de que, copias literales de tales 
contratos, sea;; comunicadas in- 
mediatamente después de cele
brarlos en cualquier forma (dí- 
recta, concurso o subasta) a la 
Comisión Protectora áe la Pro
ducción Nacional».

38. Se tendrá también presen
te la Orden del Ministerio de Eco
nomía Nacional, ya extinguido, 
publicada en la Gacela de Ma 
drid de 9 de septiembre último.

39. Los autores de las propo
siciones o sus representantes que 
concurran al acto de la subasta, 

ro 38), cuando los proponentes 
sean productores.

40. El adjudicatario deberá i 
designíir los establecimientos pro- I 
pi¿.s o ajenos de donde el mate- J 
rial haya de provenir. Si tal de
signación no constase en ía pro
posición del adjudicatario, habrá 1

Sabino Puis y 

éste de hacerla por escrito con ; 
anterioridad a la íormalización i 
del contrato, sin perjuicio de rec- r 
tificarla o variarla a su voluntad, 
también por escrito, en lo sucesi- 
vo, a fin de que los luncionarioá 
de ía Administración o los Dele
gados al efecto, por la Comisión 
protectora de la Producción na
cional puedan en todo momento 
fiscalizar la observancia de las 
ob igaciones contraídas.

Madrid, 2 de abril de 1932.— 
Santiago Casares Quiroga.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don ... domiciliado en , . 
y con residencia en . . , . ., pro
vincia de ....., calle de , 
número . . . ., con cédula perso
nal de... . clase, número . . . ., 
expedida en .... . (o pasaporte 
de extranjería, en su caso), que 
acompaña, enterado del anuncio 
publicado en la Gaceta de Ma^ 
drid de fecha......... .. para el 
suministro, mediante subasta, de 
60 camiones y 40 automóviles li
geros, tipo faetón, y enterado 
también de los pliegos de condi 
clones técnicas y legales a que 
los mismos alude, se comprome
te y obliga, con sujeción a las 
cláusulas de elles, a su más exac
to cumplimiento y ofrece (los 
efectos del lote por el que se veri
fica la licitación), al precio 
de.........pesetas (en letra) por 
unidad. A esta proposición se 
acompañan todos los documentos 
exigidos en los citados pliegos de 
condiciones y e’ resguardo de ha
ber depositado el 5 por ICX) a que 
se hace referencia en éstos.

de 1932.Madrid, ... de
(Firm'll y rúbrica del proponente).

(Gaceta 6 abril 1932)

981
Hace saber: Que necesitando 

adquirir artículos para las aten
ciones deí Parque de Intendencia 
de esta Plazi y su.? Depósitos de 
Logroño y Pamplona, se admiten 
ofertas en la Secretaría de esta 
Junta, sita en la calle de San 
Francisco, número 17, (Parque 
de Intendencia) ha«?ta las nueve 
horas del día VEINTISEIS del 
actual, en que se celebrará el 
concurso a. las ONCE horas en 
el Regimiento Cazadores de Ca
ballería núra 4.

Los abastecedores que deseen 
tomar parte en este concurso se 
sujetarán a los pliegos de bases 
aprobados por la Superioridad 
que se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de esta Junta.

Los depósitos del 5 por 100 del 
total valor de las ofertas se 
admitirán solamente los días la
borables, de.sde las nueve a las 
trece horas, hasta el día anterior 
al de la celebración de la Junta.

Los artículos adjudicados ten
drán entrada en almacenes antes 
del día VEINTITRES del mes 
siguiente al de la celebración de 
la Junta.

Con objeto de conocer la ca
lidad de las harinas en el acto 
de la celebración de la Junta, los 
oferentes de dicho artículo renai- 
tirán al Parque de Intendencia 
de Burgos diez días antes de la 
fecha señalada para aquel acto, 
un quintal métrico *del artículo 
de referencia.
MODELO DE PROPOSICION

Don..,.., vecino de...... provin
cia de....... domiciliado en....... 
enterado del anuncio (inserto o 
fijado) en....... ofrece...... (can
tidad y artículo en letra), al 
precio de...... (pesetas y cénti- 

; mas en letra y por unidad), 
' para la Plaza de.,..., siendo ad

juntos los documentos preve- 
• nidos en el pliego de bases y 

una muestra del artículo, com
prometiéndose a cumplir en un 
todo lo dispuesto en el citado 
pliego.

.........de............de 193...
(Firma)

Señor Presidente de la Junta de 
Plaza y Guarnición de Burgos.
COMPRAS QUE SE HAN 

DE REALIZAR
PARA EL PARQUE DE INTENDENCIA

DE BURGOS

100 qqm. de harina de primera; 
400 de harina de todo pan; 1.700 
de cebada; 2.500 de paja de pien
so; 10 de sal; 150 de avena; 200 
litros de petróleo.
PARA EL DEPÓSITO DE INTENDENCIA

DE LOGROÑO

70 qqm. de harina de primera; 
5(X) de harina de todo pan; 700 
de cebada; 1.100 de paja de pien
so empacada; 40 de sal; 100 de 
leña; 20 litro.s de petróleo.
PAR.A EL DEPÓSITO DE INTENDENCIA 

DE PAMPLONA

25. qqm. de harina de primera; 
1(X) de harina de todo pan; 600
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de cebada; 800 de paja de pienso 
empacada; 10 de sal; 300 leña.

Burgos, 7 de abril de 1932.— 
Por acuerdo de la Junta: El Co
mandante Secretario, Adolfo 
Zaccagnini.—Vy B.”: El Presi
dente, Anduesa.

•«(■«■K*»***»**»'.!»*-

fiíJiíKifjüis de ] I
Don Emilio Bermúdez Trasmon

te, Juez de Instrucción de Cala
horra:
Por el presente y como com

prendido en el rúmeroS ® del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, cito y llamo a 
Cruz Diez Bretón, vecino de esta 
ciudad, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado dentro del tér
mino de diez dús, en la causa 
que con el número 33 de 1931 
instruí por el delito de resisten
cia, bajo apercibimiento de que, 
de no presentarse, será declara 
do rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar con arre 
glo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas Lis Autoridades y 
Agentes ¿e la Policía judicial, 
procedan a Ja busca del mencio
nado sujeto Cruz Diez Bretón, 
comunicando a este Juzgado, ca
so de ser habido, su actual resi
dencia.

Dado en Calahorra a once de 
abril de mil novecieutcs treinta 
y dos.—E/ £milíú Bermüdes.— 
El Secretario judicial, Cándido 
Mola.

951
Don Marino Fernández Agustín, 

Secretario accidental dei Juz
gado municipal de esta ciudad,
Certifico: Que en los autos de 

juicio verbal civil, seguido en el 
mismo, que luego se mencicna, 
se ha dictado la siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de 
Santo Domingo de la Calzada, a 
veintitrés de marzo de mil nove
cientos treinta y dos; el señor 
don Javier Marín Sáez, Aboga
do, Juez municipal de la misma, 
habiendo visto los precedentes 
autos de juicio verbal cívd; ins
tado por don Ernesto Riaño Ma- 
llagaray, mayor de edad, indus
trial, casado y de esta vecindad, : 
contra don José Ruiz de Gope- 
güi Cereceda, también mayor de 
edad, casado, labrador y vecino 
que fué de la vilia de Hervías, ' 
hoy en ignorado paradero, decla
rado en rebeldía, sobre reclama- ' 
ción de pesetas, ;

Fallo: Que debo de condenar 
y condeno a don José Ruiz de ' 
Gropegui Cereceda, a que tan ■ 
pronto como esta sentencia sea ; 
firme, pague a don Ernesto Ría- • 
ño Mallagaray la cantidad de 
ochocientas treinta y una pese- I 
tas y cincuenta céntimos, recia- ¡ 
mada en la demanda. Se ratifica । 
el embargo preventivo, que fué ! 
decretado y practicado en los bie- S 
nes del demandado, así como las i 
retenciones acordadas, y lleva- j 
das a efecto, sobre las cantidades j 
adeudadas al mismo por las Com- j 
pañías Azucareras «Alavesa» y | 
«Leopoldo», domiciliadas en Vi- | 
toria; notifíquese al demandado ! 
esta sentencia en la forma preve- I 
nida en el artículo setecientos se- | 
senta y nuere de la ley de Enjui- í

• cismiehtc Civil, sin hacer expre
sa conáesíacióíi de costas.

: A?í por esta mi sentencia, defi- 
; nativamente juzgando, ’o prenun

cio, mande- j»’ ñrmo,~~Javier Ma- 
■ rin.—Rubricado.

Publicación.—Leída y pubHca- 
; da fué la sentencia anterior en el 
■ mismo día de su fecha, por el se- 
; ñor don Javier Marín Sáez, Juez 

municipal de esta ciudad, cele- 
! brando audiencia pública, de que 

yo, el Secretario accidental, doy 
fé. — Marino Ferndndes.—Rn- 
bricado*.

Y para .su inserción en el Bo 
LETÍN Oficial de esta provincia, 
sirviendo de notificación al de- 
mandado, expido el prescrite tes
timonio, vísa$:3G por el señor Juez, 
en Samo De-mingo de la Calzada, 
a veintitrés de marzo de mil no
vecientos treinta y dos.—Marino 
Fernández. — V.® B.®: Javier 
Marín.

CEDULA DE CITACION
974 

^E' señor don Martín Norberto 
Castejianos Sánchez, Juez de Ins
trucción de esta ciudad y su par
tido, por providencia de hoy djc- 
tada en cump imiento de la sen
tencia ejecutoria recaída en cau
sa seguida sobre hurto de dinero 
y efectos, contra Mercedes Sola
na Ortega, nítturd de Bilbao 5 
vecina de TorrecíHí^ de Cameros, 
hija Je Vicente y de Mercedes, 
de 17 años, soltero., hA dispuesto 
se cite dé comparecencia para 
ante esta Audiencia Provincial a 
dicha Mercedes Solana Ortega, 
al objeto de hacerle saber le han 
sido aplicados Jos beneficios de 
la condena condicional, apercibi
da que de no ^verificarlo le para
rá el consiguiente perjuicio,

Y para que tenga lugar la ci
tación ordenada, expido la pre
sente cédula que se publicará en 
el Boletín Oficial de la provin
cia y firmo en Logroño a doce 
de abril d mil novecientos trein
ta y dos.—El Secretario judicial, 
Jesús Alfeirdn láboada.

CEDULA DE CITACION
962

El señor don Olimpio Pérez y 
Pérez, Juez de Instrución de esta 
ciudad y su partido, en providen
cia de esta fecha dictada en el 
sumario número 66 de 1931, ins 
truído sobre lesiones per vuelco 
de automóvil, ha acordado sean 
citados por término de diez días 
de comparecencia ante este Juz
gado de Instrucción, para ser 
oídos y ofrecerles las acciones 
del artículo 109 de la ley de En
juiciamiento Criminal, don Anto
nio Beriies, don Maximiliano Pa
lacios, don Juan Pérez Sanz, don 
Florentino Martínez, vecinos de 
Logroño; don Severiano Méndez 
Sáenz. vecino de Madrid, y don 
Francisco ^Méndez Román, de 
Vicálvaro, lesionados en el acci
dente de automóvil ocurrido el 
día veintiocho de diciembre últi
mo en el hectómetro cuarto del 
kilómetro treinta y cinco de la 
carretera de Logroño a Zarago- - 
za, del autómovil de servicio dia
rio de Logroño a esta ciudad de ■ 
Arnedo.

En su virtud, por la presente - 
cito a referidos señores de com- 5 
parecencia ante este Juzgado por 
el término y a los fines acorda-

I dos, bajo apercibimiento de quf 
I de no comparecer les parará e 
I perjuidí- n que en derecho hubie 
¡ re lugar.
I Arnedo, 9 de abril de 1932.- 
1 El Juez, Olimpio Péres.—El Se 
I cretario, Fseoldstico Galino,

REQUISITORIA 
í 984
I Suárez Viña, Manuel, mayor 
J de edad, el que también usa y es 
5 conocido con el nombre de Fran- 
j cisco Martínez Molina, domiciím- 
J do últimamente en esta ciudad 

en 1«. calle Miguel Villanueva, nú
mero 17, piso 2.®, cuyas demás 

< circunstancias y señas persona- 
' les se ignoran, así como su ac

tual paradero, procesado por es- 
Juzgado en causa que se sigue 

con el número 21 del corriente 
año, sobre estafa; comparecerá 
en el término de diez días a con
tar desde; la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Ma
drid^ :3nte este Juzgado con el 
fin de ingresar en prníón, notifi
carle el auto de procesamiento y 
recibirle indagatoria, apercibién
dole que caso de no comparecer 
en dicho térmico ni ser habido, 
será declarado rebelde.

Haro, 13 de abril de 1932.—^El 
Juez de Instrucción, A rturo Mar
celino del Prado.

hhuíhíii moiekíi
EDICTO

967 
Don Domiciano Ibáñez Prado, 

/Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Cam- ■ 
provín,
Hago saber: Que por acuerdo 

del ^Ayuntamiento de mi presi
dencia se abre concurso por quin
ce días, a partir de la publicación 
del presente en el Boletín Ofi 
ciAL de la provincia, para pro
veer por dos años la plaza d© Re
caudador de los Arbitrios muni
cipales del reparto de Utilidades i 
y terrenos comunales, así como 
Agente ejecutivo de Jos demás 
descubiertos al Erario municipal.

Ei plægTû de bases definitivas 
para el concurso se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del i 
Ayuntamiento para que pueda ; 
ser examinado por cuantos desen J 
acudir al mismo. ¿

Camprovín. 10 de abril de 1932. 
—Ei xAlcslde, Domiciano Ibd- 
hes. í

VACANTE i 
982

Por dimisión del que la venía 
desempeñando, se anuncia 
cante la plaza de Médico titular , 
e Inspector Municipal de Sani
dad de esta villa, con ei haber 
anual de mil do.scientas cincuenta 
pesetas por titular y ciento veinti
cinco por inspección, cuyas can
tidades serán satisfechas' por tri
mestres vencidos del presupuesto 
municipal.

El agraciado percibirá además 
tres mil seiscientas veinticinco 
pesetas por igualatorio de veci
nos cobrada.^ igualmente por tri
mestres vencidos, para lo cual 
está encargada una Comisión dei 
Ayuntamiento; sumando todo ello 
cinco mil pesetas.

El número de habitantes de 
esta villa, única que constituye el 

partido, consta de 430 habitantes; 
el de familias pobres, seis; cate
goría .5.*, conforme al artículo 
106 del Rpglamento de Emplea 
do.s Municipales de 23 de agosto 
de 1924.

Se hace constar que dicha va
cante se anuncia con el carácter 
interino, ínterin se publica la nue
va clasificación de partidos.

Los aspirantes a la misma pre
sentarán sus instancias en esta 
Alcaldía debidamente reintegra
das en el plazo de treinta oías, 
contados del siguiente al en que 
se publique el presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro- 
víncia, acompáña la de sus hojas 
de méritos y .servicios.

Villalobar de Rioja, 12 de 
abril de 1932.—El Alcalde, Da
niel García.

EDICTO
988

A fin de proceder rd cobro de 
los descubi«?rtos por repartimien
to-general de Utilidades y rotu
raciones comunales, he acordado 
nombrar Agente ejecutivo de este 
Muy Ilustre Ayuntamiento, a don 
Julio Pérez Gracia,

Lo que se hace público por 
este periódico oficial a fin de qüe 
por quien corresponda presten 
ios auxilios necesarios para el 
mejor cumplimiento de su come
tido.

Alfaro, 7 de abril de 1932.—El 
Alcalde, José Malumbres.

EDICTO
979 

Don Plácido Ruidíaz Alvarez, Al
calde-Presidente del Ayunta
miento de Matute,
Hago saber: Que el Ayunta- 

miénto de mi presidencia, en se
sión ordinaria del 9 del actual, 
ha tenido a bien aprobar definiti
vamente y con fallo absolutorio 
para los cuentadantes, las cuen
tas municipales de los ejercicios 
1923-24 ai 1930, ambas inclusives.

Lo que se hace público en cum
plimiento y a los efectos del ar
tículo 581 del Estatuto Municipal.

Matute, .11 de abril de 1932, — 
El Alcaide, Plácido Puidías,— 
El Secretario, Lucio Jiménes.

EDICTO
955 

Don Hermegíldo Barrio Galilea, 
Presidente de la Junta del re
partimiento general de Utilida
des en sus dos partes Personal 
y Real, de este Municipio,
Hace saber: Que habiéndose 

confeccionado por la Junta de mi 
presidencia, el repartimiento ge 
neral d© Utilidades de este Muni
cipio para el año de 1930, queda 
expuesto al público por espacio 
de quince días en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante 
cuyo plazo y tres días después, 
podrán preseutarsen por los con
tribuyentes en él comprendidos, 
las reclamaciones que crean jus
tas, adviríiéndoles que todas han 
de ser concretas, precisas y de
terminadas, pues de no hacerlo 
así y transcurrido el plazo indi
cado no serán atendidas.

Cenzano, 8 de abril de 1932.— 
El Presidente de la Junta, Her
menegildo Barrio.

Imprenta Provincial. — Logroño
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